
GSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ACTA DE INSPECCIÓN 

Pedro Justo Dorado Dellmans. ll. 28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fa" 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/ AIN/V A2/13/832 
Págma 1 de 8 

D. , D.  y D. 

, Inspectores del Consejo de Seguridad Nuclear, 

CERTIFICAN: Que se personaron los días 4 y 5 de julio de 2013 en el emplazamiento de la 

C.N. Vandellós 11. que cuenta con Autorización de Explotación concedida por Orden 

!\!inisterial de fecha 21 de ¡ulio de 2010. 

Que el objeto de la inspección era efectuar comprobaciones relativas a los indicadores de 

funcionamiento del Sistema Integrado de Supervisión de Centrales (SISC) correspondientes a 

los pilares de Sucesos Iniciadores, Sistemas de i\litigación e Integridad de Barreras, desde 

2011, de acuerdo con la agenda de mspección que se adjunta en el anexo 1 de este acta y que 

fue n:nUtida pre,-ian1ente al Titular. 

(~ue la Inspecciún fue rccibrda por: D.  Gefe de Tecnología), D.  

·· ¡ (técnico del Plan de Emergencia Interior), D.  y Dr1a.  

(técnrcos de ,-\nálisis de Seguridad), Diia.  (técnico de Licenciamiento) y 
"'-"· 

\\ ;' parcralmente el día 04.07.2013 por D.  (supen·isor de Ingeniería de Sistemas), D. 

i  (técnrco de Licencramiento Seguridad Operati,•a) y D.  (técnico de 

Soporte Técnico de i\lantenimiento). 

Que los representantes del Titular de la instalación fueron advertidos preY1an1ent.c al inicio de 

la inspección que el acta que se levante, así cotno los comentarios recogidos en la tratnitación 

de la misma, tendrán la consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de 

oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica, lo que se notifica a los efectos de 

yuc el Titular exprese c¡ué inforn1ación o documentación aportada Jurante la inspección 

podría no ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que, en lo que respecta a la gestión Je los indicadores del Sisten1a Integrado de Supcrvtsit'm de 

( :entralcs, la organización ~, procedimientos de C.N. \' andellós II son los nllsn1os que en la 

últüna inspección de indicadores celebrada en junio de 2011. En la organización propuesta en 

el futuro Rcglan1ento de Funcionan1Ícnto continúan siendo los setTicios especialistas en cada 

rndicador (11, 13 e 14, Ingeniería de Reactores y Salvaguardias Nucleares; B1, Química y 
Radioquímica; B2, Operación; P v O, Proteccrón Radiológica; i\!1, .\nálisis Probabilistrco de 

Seguridad; ]\12, no está aún definido el Sen·icro responsable; E 1, E2 y L3, Seguridad 

Integrada) los que suministran la inforn1ación para elaborar los indicadores, y será el nue"\ro 

SetTicio de Seguridad Integrada quien se encargue de la coordinación de los tnismos. Lr na Yez 

C]Ue los nuevos proccdunientos estén aptobados, el Titular cnYiará al CSN, con carácter 

inforn1ati"\ro, una copia de los tnistnos. 
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6.2.1. Pilar de Sucesos Iniciadores 

Que C. N. Vandellós Il obtiene los datos de los indrcadores 11 "Paradas mstantáneas del 

reactor no programadas (automáticas v manuales) por cada 7000 horas con el reactor crítico'', 

Ll "Cambios de potencia no programados por cada 7000 horas con el reactor crítico" e !4 

"Disparos con con1plicactoncs" de los partes diarios de explotación, donde aparece h 

planificación de paradas, v del diano de operación. 

Que para mspeccionar los indicadores !1, !3 e !4, los Inspectores rev·isaron en el CSN las 

notas semanales de la Inspección Residente, los informes de sucesos notificables (IST\) v los 

1nfonncs rnensuales de explotación, contrastándolos con los datos reportados a estos 

mdicadores. Así tnismo los inspectores solicitaron los infonnes mensuales de resultados y las 

hojas del diario de operación en las que se reflejaban las bajadas de carga. paradas y disparos 

desde enero de 2011 a marzo de 2013, comprobando que los datos de estos informes estaban 

de acuerdo con los datos reportados a los indicadores, siendo únicatnentc de destacar lo 

stgutcntc: 

o Fl 6/5/2011 hubo una bajada de carga para parada no programada. Dicha reducción 

de potencia superior al 10% no aparece en la tabla 3b del 11\!EX, ya que consta como 

parada no programada en la tabla 3a de paradas del reactor. 

o El 16/5/2011 hubo una reducción de carga del 12% para reparar la válvula PCY-

0444C, produciéndose disparo del reactor desde esta potencia. C.N. Yandellós 1 l 

mcluvó este suceso en la tabla de paradas del reactor (Llue incluye paradas v disparos de 

reactor) del !~!EX de mayo, pero no en la tabla de reducciones de potencia. CT\. 

\'andell(JS 11 enviará una fe de erratas donde se corrijan estos datos del 1'\!FX de mavo 

de 201l. 

C2uc la Inspección recordó la Ílnportancia de la información recogida en los L\IEX, ya que es 

la fuente utilizada por el CSN para contrastar parte de la información reportada a los 

indicadores. 

C~uc los Inspectores indicaron LJUC, para considerar un disparo sin complicactones, los 

procedí.rnientos a scgmr tras el disparo son los PC)E E. O y ES-0.1; si se sigue cualquier otro 

PU 1 •:, el disparo se considera con comphcaciones, por lo Llue resulta de gran utihdad reflejar 

csta inforn1ac1Ún en los ISN. 
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Que en lo referente al indicador 1\!1 "Índice de Funcionamiento de los Sistemas de 

1\liugaClón" (lFSC\1), se rcvrsaron los datos aportados para los sistemas monitonzados por el 

indicador: 

• Sistctna de corriente alterna de emergencia (gcncradon:s dicscl de emergencia) 

• sistema de inyección de seguridad de alta presión 

• ststctna de agua de alimentación auxiliar. 

• sistetna de e\~acuación de calor residual. 

• ststetnas soporte de refrigeración (agua de rcfrigcraClÓn de sahraguardias y agua de 

sen·icios para sakaguardias). 

Que en relación a la recrente edición de la Revrsión 1 del PAI\'.202 "¡\[anual de cálculos de 

los mdrcadores del SISC'', la Inspección recordó las nm-cdades introducidas en la contabilidad 

del mdicador II;S¡\.1, siendo las tnás itnportantcs las guc se refieren a: 

• ~ \nálisis de los fallos del sistctna de transferencia de cotnbustiblc para los generadores 

Diesel, rncluyéndose los fallos como fallos de los propios generadores Diesel en los 

casos en (_1ue pudieran impedir el funcionamiento de éstos durante el tiempo de nllsión 

asrgnado en el .\l'S. 

• Cambios en los lirrutes de componentes para a¡ustarlos a los de referencra del 

documento NI·:I-99.02, Re,-. 6. 

• Cambios en la contabilidad de horas de operación de los generadores Dresel para 

eliminar la primera hora, debido a que los fallos en ese periodo de tiempo contabrlizan 

cotno fallos a la den1anda. 

Que se re\·isaron los datos de un rri.uestreo de trin1estres de arranyucs y horas de operaciÓn de 

los generadores Diesel, no encontrúndose discrepancias con lo reportado al indicador. 

C~ue los representantes del Titular mostraron a la Inspección d análisis realizado en las 

reuniones tri.tnestrales Rf\1-:\PS de los sucesos yuc afectan a sistetnas n1onitorizados por el 

mdrcador IFSC\1, vcnficándose su contabilidad. 

Que en rdaci<'m con las inoperabilidadcs del sisten1a de e.xtraccic'm de calor residual 

correspondientes a trabajos de mantenimiento programado a potencia que dejan indispomble 

el tren correspondiente que no se habían mcluido en la referencia del indrcador, los 

representantes del Titular mostraron a la InspecClÓn el análisis con1pro1netido en la Inspección 

de 21111, donde se pone de mamfiesto que el tiempo empleado en esta acu,·idad tiene gran 

,-ariabilidad. 

Que los representantes del Titular indicaron c¡ue repetirían la recogida de datos para las 

actÍ\·idadcs realizadas recientemente y calcularían un ,~alor base de 111(hsponibilidad 
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programada para incorporar al manual de cálculo, en el caso de que esta actividad se repita de 

forma srstemática, según el PA.IY.202, Revisión 1, A.nexo 1, Apéndice 2, sección 1.2.2 

"] nclisponibilidad de referencia planificada de la planta", página 102/162 y siguientes por 

alteración de la política de n1antcninUento. 

C2uc se anahzaron en detalle las inoperabrhdades que aparecen en los Itv!EX de sistemas 

tnonitorizados por el mdicador y se relacionan n1ás abajo, exanunando adetnás las Echas ck la 

sección de ;-..Iantcnimiento, el drario de operación v las órdenes de trabajo (OT) cuando así se 

estitnó necesario, y se contrastó la infonnae1Ón con el Titular para dctcrn1inar s1 la 

indisponibilidad asociada se había contabilizado adecuadamente. 

lnoperabilidades: 

o 2011-05-U1-02 y 2011-10-05-09 del GDA. 

o 2011-UH-08-05, 2011-08-25-03 y 2011-09-01-11 del CDB. 

o 2011-05-11-01, 2011-08-01-03, 2011-09-26-04 v 2012-10-01-01 de BGPOL\ (srstcma 

de inyección a alta presión), que corresponden a pruebas operacionales que no 

contabilizan para elmdicador. 

o 2011-11-02-04 BGPII1A. Esta inoperabilidad también corresponde a una prueba tras 

111antcn11nÍento, pero en ella se produjo una dctnora excesiva en la inserción del 

rnterruptor de la bomba, de tal manera c1ue la sección de Operación cargó la 

indisponibrlidacl en el monitor de riesgo durante 26 minutos. Que esta indisponibilrdad 

no se ha contabilizado en el indicador cuando sí debería haberse contabilizado. 

• 2011-04-15-0.'\ del tren B del sistema de mveccrón de ba¡a presión corresponde al 

alineamiento para recirculación del 'L\" \R para la homogeneización tras recarga. Que 

esta moperabilidad no se ha cargado al mclicador, mientras que la inoperabilidad del 

tren.'. de número 2011-05-04-03, causada por el mismo motiYo, sí se ha contabilizado. 

(~u e durante esta n1aniobra se abren las 'rákulas nunualcs de rccirculación al T.:\-'-\R 

de forn1a que el sisten1a podría no cumplir su función de segundad y yuc, por lo tanto, 

se encuentra inclisponible durante la prueba. Que los representantes del Titular 

manifestaron <.]UC está en proceso de redacciÓn y aprobación una tnodificación al 

procedinUcnto de operaCIÓn del ststetna para asegurar que personal auxiliar pcrn1ancce 

cerca de las válvulas manuales para cerrarlas en caso de ser necesario. (¿ue la 

Inspección indin) yue cuando este proccditnicnto esté aprobado se podrán dejar de 

contabilizar estas indisponibilidades según lo que indica el 1' c\.1\' .202, ReYisrón 1, en la 

sección 1.2.1 del ,\péndice 2 del ,'.nexo 1, en el párrafo relatinl a inclisponibilidades 

por pruebas o alineamientos operacionales (págmas liJO y 1 O 1 de 162). 

o 2011-04-12-02,2011-05-09-06 y 2011-08-29-01, Tren B del srstema de mveccrón a ba¡a 

prcston. 
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2011-05-09-05, 2011-07-01-01, 2011-09-01-01, 2011-09-29-06, 2012-02-15-02 2012-

02-21-04, 2012-03-01-07, 2012-03-21-01, 2012-05-23-07 y 2012-11-19-02 del tren .\ 

del sistema de inyección a ba¡a presión. 

o 2011-0ó-23-01 del tren A del sistema de agua de refrigeración de componentes. 

• 2011-07-13-01 y 2011-07-21-10 del tren,\ del sistema de agua de refrigeración de 

sakaguardias. 

o 2011-07-22-02 del tren B del sistema de agua de refrigeración de salvaguardras. 

Que, con las excepciones ya indicadas, las indisponibilidades v fallos se habían contabilizado 

correctamente cuando eran aplicables y se habían excluido cuando no lo eran. 

Que para inspeccionar el indicador (\f2 "Fallos funcionales de los sistemas de seguridad" los 

Inspectores reYisaron en el CSN la última acta de mspccción de experiencia opcrati\·a 

(CSN / .\!"-! /YA2/ 13 /828), los ISN, los hallazgos del SISC, las notas semanales de la 

Inspección Residente y las inoperabilidades mcluidas en los 1nforn1es mensuales de 

explotación, y en la central las condiciont.:s anómalas y las incidt.:ncta~ tnt.:notTS dt.:sdt.: el pritncr 

trimestre de 2011 hasta el pnmer trimestre de 2013. 

·Que respecto de los hallazgos v sucesos tratados en el acta CSN/Ail':/V.\2/13/H28: 

o Hallazgo 4854 Pérdida de mtegridad de contención: descargo no controlado que afecta 

a la integridad de contención. La Inspección indicó que el suceso es notificable por 

cnterio F7, puesto que se había perdido la integridad de la contención; el Titular 

mostró un análisis en el que se ¡ustificaba la no notificabilidad porqne aguas aba¡o de 

las \·álYulas que se encontraron abiertas había otras ,·álvulas cerradas, dos de ellas dt.: 

cierre rápido. 1 "a lnspeccrón indicó qne al no estar las úhculas cualificadas para 

accidente, el suceso contabiliza en el indicador f\12. 

• ISN-12-007 sobre con1utllcación entre diferentes áreas dt.: fut.:go debido a conductos 

sin dispositiYu de sellado interior en los edificios de control y penetraciones de turbina. 

,\ efectos de excluir el suceso del indicador f\12 v del criterio F7 de la IS-1 () la . , 
Inspección indicó que el Titular debía demostrar que un incendio no puede productr 

disparo de reactor y sitnultánean1ente pérdida de dos trenes del nUstno sistLma de 

seguridad. La Inspeccrón indrcó que el Titular debe enviar una teYisrón del ISN a 30 

días tnarcando los criterios de notificación D3 y 1;7, en su caso. La Inspección reiteró 

que para el D3 en el "L'RLG-1022 no hay c¡emplos que no lle\Tn a parada, ,.a c1ue 

todas las CC:.NN. americanas han ido a las ETF me¡oradas v que, en cuanto al 1'7, es 

preciso excluir <]UC no haya equipos c1ue proyoquen el drsparo del reactor para no 

necesitar postular fallo único adicional. 
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Puerta de PCl abierta sin declaración de inoperabilidad (28/5/12). La lnspecoón 

indtcó que analizaría el suceso en profundidad con los especialistas para determinar st 

es o no notificable. 

(¿uc de la docun1cntación re,~isada por los Inspectores) tncncionada antcrionnente, para 

inspeccionar el indicador t-.1~ se sdcccionaron los siguientes sucesos, c¡ue fueron discutidos 

con tnayor detalle: 

1 noperabilidades: 

• 2011-10-12-01 SIST GG TREN A C:Oi\IP. RTGG35i\/3G:\/37:\: En afectada: 

3/4.3.3.1.2a. Inicio de la inoperabilidad: 12/10/11,10:23. Duración (DD/HH/1\[;\l): 

00.08 02 

• 2011-10-12-02 SJST GG TREN B COMP. RTG(~35B/3óB/37B: FTF afectada: 

,·anos rcqutsllos. !nieto de la inoperabilidad: 12/10 /11, 13:14. Duración 

(DD/HH/Mtll) 00 03.5(, 

Las inoperabilidades 2011-10-12-001 v 2011-10-12-002 coinciden el día 12.10.2011 

desde las 13:14 basta las 17:10 horas, por lo que el suceso cumple los criterios para ser 

notificado por 1'7 y reportado al indicador t\[2. La acción 30 de la LTl' 3/4.3.3.1.2a 

sólo tel]Uletc arrancar el sisten1a de n:ntilación de emergencia, pero no parar el aporte 

de aire norn1al; c:.:l Titular tnanifestó yue, desde c:.:l incidente de e1nisión de partículas de 

CN. 1\scó, en CN. Vandellós II se mantiene arslada y con descargo de seguridad la 

,·entilaciún norn1al del edificio y arrancado un tren de ,~entilación de en1ergencia Jcl 

edificio. 

Incidencias: 

• PA.C 11/2422, Parada de la umdad de ventilación del edificio de combustible 

(;(;.;\COL\ por ruidos anótnalos. Esta incidencia se revisó durante la Inspección de 

indicadores de 2011. En aquel1non1ento quedó en estudio por el Titular, pendiente de 

infonnación adiciOnal sobre si, Jada la hipótesis dd posible fallo, en concreto una 

lubricaCIÚn Inadecuada, las unidades podrían operar durante el tiempo nccesano para 

cumphr su función de seguridad (CSN / C/DSN /V :\2/12/ 12). La respuesta del Titular 

se recibió con la carta CN\' -L-CSN-5787, donde se indica que la causa no fue 

madccuada lubncación sino la instalación de un rodatniento distinto no especificado 

por el fabricante, lo que desacoplaría el fallo de la otra umdad. Sin embargo, la 

ocurrencia de fallos postenores con los rodamientos especificados por el fabricante ha 

hecho can1btar el análists del Titular en la bústJUCtb de otra causa. El Titular comumcó 

t}UC cst:Í preparando un análisis de no notificabilidad para este suceso, el cual será 

renuudo al CSN. 
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lN-2012/01. La Inspección comentó la posición de la NRC: sobre la unposibilidad de 

utilizar alineamientos n1anuales como acciones para restablecer la upcrabilidad de los 

sistemas (apartado CS del RIS 2005/20). Los representantes del Titular comunicaron 

que esta IN se encuentra en fase de análisis de aplicabilidad, dentro del análisrs del 

ISN -12-0118. 

( :ondicioncs anómalas: 

o C\-\'-12/1706, referida a los instrumentos LT-477, LT-487 y LT-497, sobre 

vanae1on en la inccrtidutnbrc de medida en condiciones mnbientales a(h-ersas. Se 

idcntiflca un error del 3°/o en la instrun1entac1ón de 'Tigilancia post accidente, en 

sentido anl:lconsen·ador. El Titular realizará un análisis de operabilidad preno a las 

acciones con1pensatorias para ver si dichos crron:s son acltnisiblcs. 

/ ucesos notificables: 

.·'··. ;~\ o ISN-11-00(, Penetracrón 

• 

con sellado incorrecto en barrera c¡ue separa áreas de fuego 

del edtficio de controL El Titular realizará un análisis de notiflcabilidad para ¡ustificar 

que el incendio no se propagaría a la sala de control \' que, por tanto, el suceso no 

contabilizaría en el indicador ~!2. 

ISN-12-008 :\lineamiento de mstrumentación no sísnuca al RC:S. El Titular está 

analizando la norificabilidad de la conexión de sistc1nas sístnicos con ststcnus no 

sístniCos, (p .. le se constderará cotno extensión de condición de este ISN. 

Hallazgos de inspección: 

• Hallazgo 5799, Pruebas inadecuadas de las resistencias eléctricas de las unidades de 

filtración del sistema CC (P"\C:Ll/0188). El Titular realizó una alegactón al párrafo 

del acta CSN/c\Il'\/Y"\/12/802 relatiYo a este tema, que la Inspección no aceptr'J. 1-:I 

Titular avenguará si quedó comprometida la función de las unidades de filtracic''m e 

informará de ello al CSN. 

6.2.3. Pilar de Integridad de Barreras 

Que para inspeccionar el indicador B 1 "Actividad específica del sistema de refngerantc del 

reactor", los Inspectores re,~isaron los datos correspondientes al periodo cotnprendido entre el 

segundo trimestre de 2011 y el primer trimestre de 2013, que el Sen-icro de Química r 
Radioquímica suministra al Sen·icio de Tecnología para la elaboractón del indrcador. J-:1 Titular 

disponía de un Yalor diano de concentración de '\Ctl\'idad de 1-131 equi,·alente en el 

refrigerante del reactor, sal Yo en días justificados por parada. 1 ..os datos reportados al 

indicador B 1 coincidían con los datos summistrados por el Sen·icw de Quínllca y 

Radioquín1ica, excluyendo los días en <-]Ue se producía alguna ,-ariactón de carga y los tres clias 
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sigcuentes a la finalización de la misma, stendo destacable únicamente que el día 29/03/13 se 

midieron 2,21 F +04 Be¡/ g mientras que el \'alor reportado al indicador el mes de marzo fue 

2,15F+04, discrepancia que no cambia el máximo trimestral: 2,28E+04 Bq/g. 

Que para inspeccionar el indicador B2 "Fugas del sistema de refrigerante del reactor" los 

I nspectotTs revisaron los datos correspondientes al periodo c01nprendido entre el segundo 

trimestre de 2011 ,. el primer trimestre de 2013 c1ue la Oftcia Técnica de Operación sumimstra 

al Se1Tic10 de Tecnología para la elaboración del indicador, siendo únicamente destacable L¡uc 

el día llú/07 /2012 la fuga identificada fue de 95,40 1 ,/m, mientras c¡ue el \'alor reportado el 

111es de julio fue H7, l H J./ tn, ll> yuc cambia cltnáxitno trin1cstral. 

Que por parte de los representantes del Titular se dieron las facilidades necesarias para la 

realización de la inspección. 

Que para LJUC L¡ucde constancia de cuanto antecede y a los efectos que seiialan las Leyes 

15/ 1980 de 22 de abril de Creación del C:onse¡o de Seguridad '\'uclear \' 33/2007 de 7 de 

nonembre de Reforma de la Lev 15/1980 Creación del Consejo de Seguridad Nuclear, la Lcv 

25/1964 sobre Energía Nuclear, el Reglamento de Instalacwnes '\'ucleares v Radiactivas v el 

Reglamento de Proteccit'm Sanitaria contra las Radiaciones Ionizantes y el Permiso referido, se 

le\·anta \' suscribe la presente Acta, por tnplicado en 1\ladnd v en la sede del Consejo de 

Segundad Nuclear, a 24 de ¡ulio de 2013. 

T nspcttOi CSN 
~f\· 
'1·'· e,; C'SN !1Sj1tc'CJ'. . "' . 

···~-~"" 

TRAMITE: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 55 del Reglamento citado, se 

tm·ita a un representante autorizado ele C.\1. \'anddlós 11 para que con su f11ma, lugar,. fecha 

111anificstc su cunforn1idad o reparos al contenido de esta Acta. 



Comentarios al acta CSN/AINNA2/13/832 

Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AINNA2/13/832 teniendo en 
cuenta los comentarios adjuntos. 

L'Hospitalet de l'lnfant a 08 de agosto de dos mil trece. 

 
 

Director General ANAV, A. l. E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos oportuno 
realizar las alegaciones siguientes: 

• Página 1 de 8, cuarto párrafo. Comentario. 

Donde dice: " ... D. (técnico del Plan de Emergencia Interior) ... " 

Debe decir: "D.  (técnico del Plan de Emergencia Interior) ... " 

• Página 1 de 8, quinto párrafo. Comentario. 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el 
acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se 
desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada durante la 
inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y además está 
protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser 
en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, 
tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los 
representantes de la instalación que intervinieron en la inspección. 

• Página 1 de 8, último párrafo. Comentario. 

Donde dice: "En la organización propuesta en el futuro Reglamento de 
Funcionamiento continúan siendo los seNicios especialistas en cada indicador (11, 13 
e 14, Ingeniería de Reactores y Salvaguardias Nucleares; 81, Química y 
Radioquímica; 82, Operación; P y O, Protección Radiológica; M1, Análisis 
Probabilístico de Seguridad; M2, no está aún definido el SeNicio responsable; E1, E2 
y E3, Seguridad Integrada) los que suministran la información para elaborar los 
indicadores, y será el nuevo SeNicio de Seguridad Integrada quien se encargue de 
la coordinación de los mismos." 

Debe decir: "En la organización propuesta en el futuro Reglamento de 
Funcionamiento continúan siendo los seNicios especialistas en cada indicador (11, 13 
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e 14, Ingeniería del Reactor y Salvaguardias Nucleares; 81, Química y 
Radioquímica; 82, Operación; P y O, Protección Radiológica; M1, Análisis 
Probabilístico de Seguridad; M2, Seguridad Integrada; E1, E2 y E3, Seguridad 
Integrada) los que suministran la información a la Unidad de Licenciamiento para 
elaborar los indicadores, y está pendiente de definir qué unidad se encargará de 
la coordinación de los mismos." 

• Página 2 de 8, tercer párrafo. Comentario. 

En relación con la bajada de carga del dia 06/05/2011 indicar que en esta fecha 
hubo una parada ordenada de planta no programada desde el 100% hasta el 0%. 
Según el apartado 3.2.3.a) -Paradas del Reactor- de la Guía de Seguridad 1.7 
"Información a remitir al CSN por los titulares sobre la explotación de las centrales", 
se incluirán en la Tabla 2 del IMEX todas las paradas de reactor entendiendo por 
tales el paso de reactor del estado crítico al estado subcrítico. Según el apartado 
3.2.3.b) -Variaciones de potencia eléctrica superiores a un 10%-, se incluirán en la 
Tabla 3 aquellas variaciones de potencia superiores al 10% que no se hayan incluido 
en la Tabla 2. En el caso de la bajada de carga del día 06/05/2011 no aplica 
incorporar la reducción de potencia en la Tabla 3 porque se incluyó en la Tabla 2. 

• Página 2 de 8, cuarto párrafo. Comentario. 

En relación con reducción de carga del día 16/05/2011 indicar que en esta fecha se 
comprobó que una válvula de ducha del presionador se encontraba abierta y se 
inició una secuencia de bajada de carga desde el 100% al 0% de potencia. Ante la 
disminución incontrolada de presión del primario, y siguiendo la POF-106 
"Malfuncionamiento del control de presión o nivel del presionador", se realizó disparó 
el reactor de forma manual al llegar al 88% de potencia. La secuencia se produjo de 
forma continuada. No se realizó una reducción de carga hasta un 12% de potencia 
para reparar la válvula y cuando se estaba a esa potencia se produjo disparo del 
reactor; la intención desde un inicio era llevar la planta a MODO 3 (como mínimo) lo 
más rápidamente posible. Desde este punto de vista la incidencia se reflejó en la 
Tabla 2 del IMEX como parada del reactor, lo que es correcto ya que se trata de una 
única reducción de potencia que comienza al 100% y finaliza con reactor subcrítico. 
Sin embargo, en opinión del CSN, se debe contabilizar la bajada ordenada del 12% 
de potencia en la Tabla 3 y el disparo en la Tabla 2 aunque todo forme parte de la 
misma secuencia de parada. En el IMEX del mes de julio se ha incluido el 
comentario. 

• Página 3 de 8, último párrafo. Información adicional. 

En relación con el párrafo indicar que se ha registrado una acción de mejora en la 
entrada PAC 13/4254 para determinar el tiempo medio de indisponibilidad de la 
función de seguridad de forma que se pueda establecer una referencia para el 
indicador y la forma de detectar las desviaciones respecto a ese tiempo medio para 
contabilizarla en el indicador. 
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• Página 4 de 8, cuarto punto del tercer párrafo. Información adicional. 

En relación con la inoperabilidad 2011-11-02-04 BG-P01 A indicar que se ha 
registrado una acción en la entrada PAC 13/4257 para contabilizar la inoperabilidad 
en el indicador. 

• Página 4 de 8, quinto punto del tercer párrafo. Comentario e información 
adicional. 

En relación con la inoperabilidad 2011-04-15-03 del tren B del sistema de inyección 
de baja presión indicar que se ha registrado una acción en la entrada PAC 13/4257 
para contabilizar la inoperabilidad en el indicador. 

Se ha registrado una acción de mejora en la entrada PAC 13/4254 para analizar si, 
una vez aprobada la revisión del POS-BC1, se pueden dejar de contabilizar las 
indisponibilidades dado que la revisión del POS-BC1 "Sistema de evacuación de 
calor residuar incluirá una serie de recomendaciones para que en caso de ser 
necesaria la función de seguridad del sistema, las válvulas manuales se cierren, 
quedando el sistema normalizado y alineado para la Inyección de Seguridad, sin ser 
necesaria la presencia del operador cerca de las válvulas durante la prueba. 

• Páginas 5, 6 y 7 de 8. Información adicional. 

En relación con los Hallazgos de Inspección, sucesos notificables y Condiciones 
Anómalas pendientes de analizar si cumplen los criterios para ser incluidos en el 
indicador M2 indicar que se ha registrado una acción en la entrada PAC 13/4257 
para remitir dichos análisis al CSN. 

• Página 6 de 8, quinto párrafo. Comentario. 

En relación con las inoperabilidades 2011-10-12-001 y 002 indicar que la función de 
seguridad de los monitores de radiación RT-GG35A/B es generar señal de 
aislamiento del Edificio de Combustible por alta radiación (SAEC), que aislaría la 
ventilación normal y alinearía la ventilación de emergencia. Tal y como se recoge en 
el acta, la ventilación normal se encuentra aislada permanentemente con descargo 
de seguridad y siempre hay un tren del sistema de ventilación en modo emergencia 
en funcionamiento. Por todo ello, la función de seguridad de los monitores está 
satisfecha permanentemente por lo que, independientemente de que se produjera o 
no la inoperabilidad simultánea de los dos monitores RT-GG35A/B, no se pueden 
considerar dichas inoperabilidades constitutivas de suceso notificable por el criterio 
F7. 
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• Página 8 de 8, primer y segundo párrafos. Información adicional. 

En relación con las discrepancias identificadas en los indicadores 81 y 82 indicar 
que se han abierto dos acciones en las entradas PAC 12/4106 y 12/4107 para 
corregir los errores en los indicadores 81 y 82 respectivamente. 
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